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De...............: 
Administración Autonómica
A.................: 
Directores de Centros
Asunto........: 
Actividades complementarias, extraescolares y servicios complementarios 

Fecha….....: 

3 de septiembre de 2009
Ref..............: 
 
Estimado/a amigo/a:

Como en años anteriores, os enviamos una circular informativa sobre el tema de las actividades extraescolares, complementarias y servicios.

1º.- PLAZOS Y PRECIOS.

El pasado mes de julio, siguiendo con  el esquema de trabajo de años anteriores, remitimos al Director General de Planificación y Ordenación Educativa  de la Consejería de Educación una propuesta de precios y plazos. Esta propuesta ha sido aceptada por la Dirección General de Planificación. Te resumo a continuación los términos de la misma:

“Entendemos que se prorrogan tácitamente las fechas de cursos anteriores para presentar la comunicación/autorización en la correspondiente Dirección Provincial de Educación:

· Actividades complementarias y servicios complementarios: 22 de octubre.
· Actividades extraescolares: último día del mes siguiente a la fecha de aprobación del precio por el Consejo Escolar del Centro”.

Respecto del precio de las actividades complementarias y los servicios según el artículo 51 de la LODE  los precios de las actividades y de los servicios complementarios tendrán carácter no lucrativo.Conforme a lo señalado por la LODE, el precio de las actividades y servicios puede contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones del Centro. 

En consecuencia, dado que el incremento del IPC interanual del mes de junio (criterio que se seguía otros años)  fue negativo, se propuso al Director General de Planificación que se puedan autorizar de forma automática los precios que no superen el 3 % de subida con respecto al precio establecido el año pasadote esta manera se podría compensar el déficit de otros años.Esta propuesta ha sido admitida.
Teniendo en cuenta lo que te he comentado anteriormente, a continuación os resumimos la regulación normativa de la autorización/comunicación de precio de las actividades y los servicios.
1.1.- AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y SERVICIOS.
La autorización de precio será automática en el caso de que los precios de las actividades y de los servicios complementarios ya autorizados en el curso pasado se incrementen en el porcentaje que se determine (3%). Si el incremento del precio fuera superior, la autorización deberá seguir el trámite ordinario (comprobación de la no lucratividad de los precios solicitados). Conforme a lo señalado por la LODE, el precio de las actividades y servicios puede contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones del Centro. 

Te recuerdo que los precios de las actividades extraescolares son aprobados por el Consejo Escolar y comunicados a la Dirección Provincial, sin que quepa autorización por parte de ésta. La propuesta de precio de las actividades complementarias es aprobada por el Consejo Escolar, procediendo posteriormente a su comunicación a la Dirección Provincial de Educación o, en caso de que se supere el porcentaje indicado, procediendo a la solicitud de autorización de precio ante la Dirección Provincial. En el caso de los servicios, se presentará la comunicación o, en su caso, la solicitud de autorización a la Dirección Provincial de Educación, sin que sea necesaria la intervención del Consejo Escolar.

Como ya se ha dicho, la propuesta presentada a la Consejería es que se autoricen de forma automática los precios de las actividades complementarias y de los servicios que se incrementen en un porcentaje igual o inferior al 3 %  sobre el precio autorizado el curso pasado para las mismas actividades y servicios.

En caso de que se establezcan precios que superen dicho porcentaje en las actividades complementarias o servicios, la Administración recabará del Centro la información que justifique tal incremento.

1.2.- PLAZO. 
El plazo para la presentación de solicitudes de autorización de precio de actividades escolares complementarias y de servicios complementarios finaliza, como hemos dicho, el 22 de octubre de 2009.

La comunicación de precios de las actividades extraescolares deberá formalizarse en el plazo que media entre la fecha de su aprobación por el Consejo Escolar y el último día del mes siguiente. Por tanto, los precios aprobados por el Consejo Escolar en el mes de septiembre se podrán comunicar hasta el martes 31 de octubre, incluido.

2º.- MODELOS.
En la actualidad no existen modelos oficiales de solicitud de autorización o de comunicación de precios de actividades y servicios. Conforme a lo señalado en el punto 6 de las Instrucciones del MEC de 23 de septiembre de 1996, "la solicitud de autorización de precios podrá presentarse en los modelos incluidos como anexos a la Orden de 20 de mayo de 1988". Estos modelos se os remitieron en nuestra Circular de 17 de septiembre de 2002. Si no dispones de la misma, puedes solicitárnosla.

3º.- SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 1694/1995, si transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud de autorización, no se hubiera producido resolución expresa, se entenderá concedida la autorización por silencio administrativo positivo.

Como siempre, tienes a tu disposición a  la Asesoría Jurídica. Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Administración Autonómica
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